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2. En esta medida, a través de la Resolución Nº 398-
2013-JNE, del 3 de mayo de 2013, se dio por concluido el 
referido proceso de Consulta Popular de Revocatoria, por 
lo que aun cuando correspondería disponer que el órgano 
de primera instancia eleve los actuados para continuar 
con el trámite del recurso de impugnación presentado por 
Susana María del Carmen Villarán de la Puente y, de esta 
forma, cumplir lo dispuesto por el órgano jurisdiccional. 
No obstante lo señalado, se debe tomar en cuenta que 
ello resulta inoficioso, dado que a la fecha el proceso 
electoral de revocatoria ha concluido y la apelante ya no 
es titular de la referida entidad edil.

3. Aunado a ello, la Resolución Nº 002-2013-2 JEE 
LIMA ESTE/JNE, venida en grado, no ha determinado 
mayor perjuicio en la impugnante, al haberla requerido 
que efectúe el retiro inmediato de la publicidad estatal 
prohibida y se abstenga de incurrir nuevamente en tal 
infracción señalada, no habiéndose impuesto sanción 
alguna.

4. Por estos considerandos, a criterio de este órgano 
electoral, carece de objeto emitir pronunciamiento 
respecto al recurso impugnatorio presentado por la 
ex alcaldesa de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, por lo que corresponde archivar el presente 
expediente, comunicando del presente al Primer Juzgado 
Especializado en lo Constitucional de Lima, para los fines 
de lo dispuesto en la Resolución Nº 9, del 13 de junio de 
2016.

14. En el presente caso, nos encontramos ante un 
proceso electoral concluido, y ante un procedimiento 
inconcluso, cuyo trámite no logró ser atendido en doble 
instancia durante el periodo electoral en el que se originó.

15. Asimismo, es preciso mencionar que la primera 
disposición transitoria del Reglamento establece que la 
DCGI es competente, en primera instancia, en materia de 
propaganda electoral, publicidad estatal y neutralidad en 
periodo electoral, cuando no se hayan instalado los Jurados 
Electorales Especiales o en caso de su desactivación. 
Por su parte, la segunda disposición transitoria indica que 
los expedientes que a la fecha de cierre de los Jurados 
Electorales Especiales se encuentren en trámite deben 
ser remitidos a la DCGI, sin señalar de manera específica 
si tal remisión debe ser seguida de la continuación del 
procedimiento o de su archivamiento definitivo.

16. Por tal motivo, en tanto el procedimiento en 
cuestión es de carácter sancionador, la interpretación de 
sus normas reglamentarias debe ser estricta y restrictiva, 
no resultando constitucionalmente legítimo que se efectúe 
una interpretación abierta de estas, a tal punto de que se 
transgredan los principios de legalidad y tipicidad, así 
como los de razonabilidad y proporcionalidad.

17. Asimismo, los procesos electorales al ser 
preclusivos deben tener una respuesta inmediata, 
oportuna y eficaz por parte del órgano electoral en la 
resolución de la infracción y más aún al momento de 
imponer la sanción. Siendo así, y emitiéndose una 
respuesta sancionatoria después de concluido el proceso 
electoral, se pierde objetividad, y su finalidad primigenia, 
la cual está destinada a los electores para obtener 
su preferencia electoral en favor de una organización 
política, candidato, lista u opción en consulta y destinada 
a conseguir un resultado electoral dentro de un proceso 
convocado.

18. Finalmente, en pro de una reforma electoral integral, 
resulta necesario que se aborde la implementación de 
medidas complementarias para superar las limitaciones 
de la normativa electoral actual, que permitan optimizar 
la labor jurisdiccional en los procesos electorales, a fin 
de que estos se resuelvan oportunamente, sin afectar 
los derechos de las partes intervinientes, las cuales ya 
se recogen en el Proyecto de Código Electoral y en otras 
iniciativas legislativas complementarias presentadas por 
este organismo electoral al Congreso de la República, 
debiendo evaluarse, igualmente, la viabilidad del cobro de 
multas electorales impuestas a organizaciones políticas 
que carecen de patrimonio o cuya inscripción será 
cancelada, según las causales señaladas en el artículo 
13 de la Ley Nº 28094, Ley de Organizaciones Políticas.

19. Por consiguiente, quien suscribe el presente voto 
viene realizando esta distinción en casos similares, en 

el mismo sentido expresado en el voto en minoría de la 
Resolución Nº 32-2019-JNE, del 8 de abril de 2019, en 
mérito a los considerandos antes expuestos, en el sentido 
de que carece de objeto continuar con la tramitación de los 
procedimientos de propaganda electoral que, habiendo 
nacido durante el periodo electoral, no lograron obtener 
un pronunciamiento firme durante dicho periodo, antes del 
cierre del respectivo proceso.

En consecuencia, por los fundamentos expuestos, 
MI VOTO es por que se declare que CARECE DE 
OBJETO emitir pronunciamiento respecto al recurso 
de apelación interpuesto por Luis Alberto Vásquez 
Sobrino, personero legal titular de la organización 
política Fuerza Popular, en contra de la Resolución Nº 
00726-2020-JEE-PIU1/JNE, del 10 de febrero de 2020, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Piura 1, que 
sancionó con amonestación pública y multa de treinta 
(30) unidades impositivas tributarias, por incurrir en la 
infracción tipificada en el numeral 7.5 del artículo 7 del 
Reglamento sobre Propaganda Electoral, Publicidad 
Estatal y Neutralidad en Periodo Electoral, aprobado 
mediante Resolución Nº 0078-2018-JNE, en el marco 
de las Elecciones Congresales Extraordinarias 2020, y 
disponer el ARCHIVO DEFINITIVO del presente proceso.

SS.

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Concha Moscoso
Secretaria General

1 Sentencias del Tribunal Constitucional recaídas en los Expedientes Nº 

0896-2009-PHC/TC, Nº 3943-2006-PA/TC, y antes en el voto singular de 

los magistrados Gonzales Ojeda y Alva Orlandini (Exp. Nº 1744-2005-PA/

TC).
2 Sentencia del Tribunal Constitucional, de fecha 3 de agosto de 2004, Exp. 

Nº 1654-2004-AA/TC.
3 Resolución Nº 3465-2018-JNE, del 26 de noviembre de 2018, F.J. 8.

1883097-1

Declaran nula la notificación del Acuerdo 
de Concejo N.° 014-2020-A-MDC/Q, que 
aprobó y declaró la vacancia de regidor 
del Concejo Distrital de Cusipata, provincia 
de Quispicanchi, departamento de Cusco, 
y nulos los actos posteriores a dicha 
notificación

Resolución nº 0259-2020-Jne

expediente nº Jne.2020028905
CUSIPATA - QUISPICANCHI - CUSCO
CONVOCATORIA DE CANDIDATO NO
PROCLAMADO

Lima, veinticuatro de agosto de dos mil veinte.

VISTO el Oficio Nº 0215-2020-EMM-A-MDC-
Q/C, presentado por Edgar Mescco Maza, alcalde 
la Municipalidad Distrital de Cusipata, provincia de 
Quispicanchi, departamento de Cusco, a través del cual 
solicita la convocatoria de candidato no proclamado en virtud 
de la vacancia de Valentín Yucra Romero, regidor de dicha 
comuna, por la causal establecida en el artículo 22, numeral 
7, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

AnTeceDenTes

Mediante el Oficio Nº 0215-2020-EMM-A-MDC-
Q/C, recibido el 6 de agosto de 2020, el alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Cusipata solicitó la convocatoria 
de candidato no proclamado, para cuyo efecto remitió a 
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este órgano electoral los actuados realizados en sede 
municipal, correspondientes a la declaración de vacancia 
del regidor Valentín Yucra Romero, por la causal de 
inconcurrencia injustificada a tres (3) sesiones ordinarias 
consecutivas o seis (6) no consecutivas durante tres (3) 
meses, establecida en el artículo 22, numeral 7, de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante, 
LOM).

consiDeRAnDos

1. De acuerdo con los artículos 9, numeral 10, y 23 
de la LOM, corresponde al concejo municipal declarar la 
vacancia del cargo de regidor, en sesión extraordinaria, 
con el voto aprobatorio de dos tercios del número total 
de sus miembros. Dicha declaración debe originarse de 
un procedimiento en el que se haya respetado todos los 
derechos constitucionales y legales de los participantes, 
en especial, los de la autoridad edil cuestionada.

2. En los procesos de convocatoria de candidato no 
proclamado, como el presente, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 23 de la LOM, antes de dejar 
sin efecto la credencial otorgada a la autoridad vacada 
y convocar a la que corresponda, el Pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones debe verificar el efectivo respeto 
de los mencionados derechos en el procedimiento de 
vacancia.

3. La verificación de la constitucionalidad y legalidad 
del procedimiento de vacancia adquiere especial 
importancia si se tiene en cuenta que el artículo 23 del 
referido cuerpo normativo establece, expresamente, que 
aquella se declara “previa notificación al afectado, para que 
ejerza su derecho de defensa”. Cabe destacar que este 
derecho de defensa forma parte del ámbito del derecho 
al debido proceso, el cual se encuentra reconocido en el 
numeral 3 del artículo 139 de la Constitución Política del 
Perú, y se proyecta tanto al ámbito administrativo como 
jurisdiccional.

4. Por su parte, el artículo 19 de la LOM establece 
que el “acto de la notificación tiene por objeto poner en 
conocimiento de los interesados el contenido de lo acordado 
o resuelto por los órganos de gobierno y de administración 
municipal. Los actos administrativos o de administración que 
requieren de notificación solo producen efectos en virtud de 
la referida notificación hecha con arreglo a lo dispuesto en [la 
LOM] y en la Ley del Procedimiento Administrativo General, 
salvo los casos expresamente exceptuados”.

5. Dicho esto, la convocatoria a la sesión extraordinaria 
para tratar la vacancia de la autoridad cuestionada se rige, 
por las disposiciones de la LOM y las disposiciones del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General (en adelante, LPAG), ello debido a la 
naturaleza administrativa del concejo municipal.

6. Con relación a la notificación, el numeral 21.3 del 
artículo 21 de la LPAG, entre otros, establece lo siguiente:

21.3 En el acto de notificación personal debe 
entregarse copia del acto notificado y señalar la fecha y 
hora en que es efectuada, recabando el nombre y firma 
de la persona con quien se entienda la diligencia. si ésta 
se niega a firmar o recibir copia del acto notificado, 
se hará constar así en el acta, teniéndose por bien 
notificado. En este caso la notificación dejará 
constancia de las características del lugar donde se 
ha notificado [énfasis agregado].

7. En el presente caso, de la documentación remitida 
por el alcalde de la Municipalidad Distrital de Cusipata, 
se observa que, en la Sesión Extraordinaria, del 17 de 
febrero de 2020, se declaró la vacancia del regidor 
Valentín Yucra Romero, por la causal establecida en el 
numeral 7 del artículo 22 de la LOM, conforme consta en 
el Acuerdo de Concejo Nº 014-2020-A-MDC/Q.

8. No obstante, de la revisión de autos, se advierte 
que la notificación de dicho Acuerdo, dirigida al regidor 
Valentín Yucra Romero, fue realizada inobservando la 
formalidad prevista en el numeral 21.3 del artículo 21 de la 
LPAG, toda vez que, si bien se hace constar que la carta 
de notificación fue recibida por la esposa de la autoridad 
vacada y que se negó a firmar, en esta se omitió identificar 
a dicha persona así como dejar constancia de las 

características del lugar donde se realizó la notificación, 
conforme se observa de la Carta Nº 002-2020-OAJ-
MDC/Q, del 25 de febrero de 2020:

Imagen 1: Cargo de notificación de convocatoria a 
Sesión Extraordinaria

 

9. Así, el acto descrito evidencia la vulneración del 
derecho al debido proceso que asiste a la referida autoridad 
edil, incidiendo en la afectación a sus derechos de defensa 
y de impugnación. En consecuencia, de conformidad con el 
artículo 10, numeral 1, de la LPAG, corresponde declarar la 
nulidad del acto de notificación del Acuerdo de Concejo Nº 
014-2020-A-MDC/Q, del 17 de febrero de 2020, por el que 
se aprobó la vacancia del regidor Valentín Yucra Romero, por 
la causal establecida en el artículo 22, numeral 7, de la LOM, 
así como los actos posteriores a dicha notificación, llevados 
a cabo en sede municipal con relación al procedimiento de 
vacancia seguido contra el mencionado regidor.

10. En ese sentido, y en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 26, numeral 26.1, de la LPAG, corresponde requerir 
al alcalde de la Municipalidad Distrital de Cusipapta, provincia 
de Quispicanchi, departamento de Cusco, para que cumpla 
con notificar el Acuerdo de Concejo Nº 014-2020-A-MDC/Q 
al regidor Valentín Yucra Romero, en un plazo no mayor de 
cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
notificado el presente pronunciamiento, para lo cual deberán 
cumplirse con las formalidades y requisitos previstos en el 
artículo 21 y siguientes de la LPAG. Asimismo, deberá remitir 
el respectivo cargo de notificación.

11. Por otro lado, de la revisión de los actuados se 
advierte que no se adjuntaron las Actas de Sesión 
Extraordinaria de Concejo de fecha 17 de febrero de 
2020; por lo que, en virtud a los principios de celeridad 
y economía procesal, y para efectos de la petición de 
convocatoria de candidato no proclamado, se requiere 
la remisión de las citadas actas conjuntamente con las 
piezas solicitadas en el considerando anterior.

12. Asimismo, es preciso advertir que estas acciones 
son dispuestas por este Supremo Tribunal Electoral, en 
uso de las atribuciones que le ha conferido la Constitución 
Política del Perú, bajo apercibimiento de declarar 
improcedente su solicitud de convocatoria de candidato 
no proclamado; archivar definitivamente el presente 
expediente en caso de incumplimiento, y se remitan copias 
de los actuados al presidente de la Junta de Fiscales 
Superiores del distrito fiscal correspondiente, para que 
las curse al fiscal provincial de turno para que evalúe la 
conducta del alcalde, de acuerdo a sus competencias.

13. La notificación del presente pronunciamiento debe 
diligenciarse conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
sobre la Casilla Electrónica del Jurado Nacional de 
Elecciones, aprobado mediante la Resolución Nº 0165-
2020-JNE, publicada el 19 de junio de 2020, en el diario 
oficial El Peruano.
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Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

ResuelVe

Artículo Primero.- Declarar NULA la notificación del 
Acuerdo de Concejo Nº 014-2020-A-MDC/Q, del 17 de 
febrero de 2020, que aprobó y declaró la vacancia Valentín 
Yucra Romero, en el cargo de regidor del Concejo Distrital 
de Cusipata, provincia de Quispicanchi, departamento de 
Cusco, por la causal de inconcurrencia injustificada a tres (3) 
sesiones ordinarias consecutivas o seis (6) no consecutivas 
durante tres (3) meses, establecida en el artículo 22, numeral 
7, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y 
nulos los actos posteriores a dicha notificación, llevados a 
cabo en sede municipal con relación al procedimiento de 
vacancia seguido contra el mencionado regidor.

Artículo Segundo.- REQUERIR a por Edgar Mescco 
Maza, alcalde la Municipalidad Distrital de Cusipata, 
provincia de Quispicanchi, departamento de Cusco, 
para que proceda de acuerdo con lo establecido en el 
considerando 10 del presente pronunciamiento, bajo 
apercibimiento de declarar la improcedencia de la 
solicitud de convocatoria de candidato no proclamado, 
archivar definitivamente el presente expediente y remitir 
copia fedateada de los actuados al Ministerio Público para 
los fines que correspondan.

Artículo Tercero.- REQUERIR a los miembros del 
Concejo Distrital de Cusipata, provincia de Quispicanchi, 
departamento de Cusco, para que adecúen sus 
procedimientos de vacancia y, en especial, los actos de 
notificación de conformidad con la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, y con el Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General.

Artículo Cuarto.- PRECISAR que los 
pronunciamientos que emita el Jurado Nacional de 
Elecciones serán notificados conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento sobre la Casilla Electrónica del 
Jurado Nacional de Elecciones, aprobado mediante la 
Resolución Nº 0165-2020-JNE; asimismo, cabe señalar 
que, para la presentación de escritos u otros documentos, 
se encuentra disponible la Mesa de Partes Virtual (MPV), 
en el portal electrónico institucional del Jurado Nacional 
de Elecciones <www.jne.gob.pe>.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TICONA POSTIGO

ARCE CÓRDOVA

CHÁVARRY CORREA

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Concha Moscoso
Secretaria General

1883098-1

Declaran nulo lo actuado hasta la 
convocatoria a Sesión Extraordinaria de 
Concejo Municipal de fecha 18 de octubre de 
2019, y devuelven los actuados al Concejo 
Distrital de Supe, provincia de Barranca, 
departamento de Lima; a fin de que emita 
nuevo pronunciamiento sobre solicitud de 
vacancia del alcalde

Resolución nº 0272-2020-Jne

expediente nº Jne.2020027917
SUPE - BARRANCA - LIMA
VACANCIA
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, veinticinco de agosto de dos mil veinte.

VISTO, en audiencia pública virtual de la fecha, 
el recurso de apelación interpuesto por Ángel Alfredo 
Untiveros Jaime en contra del Acuerdo de Concejo Nº 
010-2019-SE-CM/MDS, del 18 de octubre de 2019, que 
declaró infundada la solicitud de vacancia que presentó 
en contra de Luis Alberto Sosa Hidalgo, alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Supe, provincia de Barranca, 
departamento de Lima, por la causal de restricciones 
de contratación, prevista en el numeral 9 del artículo 22, 
concordante con el artículo 63 de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades; y oídos los informes orales.

AnTeceDenTes

Solicitud de vacancia

Por medio del escrito presentado el 10 de setiembre de 
2019, Ángel Alfredo Untiveros Jaime solicitó la vacancia 
de Luis Alberto Sosa Hidalgo, alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Supe, provincia de Barranca, departamento 
de Lima, por la causal de restricciones de contratación, 
prevista en el numeral 9 del artículo 22, concordante 
con el artículo 63, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades (en adelante, LOM).

Dicha solicitud se sustentó, esencialmente, en los 
siguientes argumentos:

a. Se contrataron los servicios de Pedro Rafael Díaz 
Vásquez como chofer para movilizar al alcalde, pero este 
o su despacho no cuentan con vehículo oficial asignado.

b. A tenor del artículo 41.2 del Decreto Legislativo Nº 
1440, del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el 
contrato correspondiente en enero no podía existir sin la 
previa certificación presupuestal, la que fue solicitada el 
13 de febrero de 2019.

c. El 19 de febrero de 2019, el chofer emitió el recibo 
por honorarios de acuerdo con el servicio prestado, pese 
a que la conformidad del servicio fue emitida el 20 de 
febrero.

d. Por tales motivos, y la calidad de Pedro Rafael Díaz 
Vásquez de colaborador político del alcalde cuestionado, 
se acreditaría que el primero actuó como testaferro 
del segundo, apoyado con el fin de defraudar a la 
municipalidad mencionada.

e. Asimismo, se hizo un requerimiento de cien (100) 
galones de gasolina con el objetivo de abastecer la 
movilidad del alcalde, pero este o su despacho no cuentan 
con vehículo oficial.

f. Según el artículo 41.2 del Decreto Legislativo Nº 
1440, el contrato referido no podía existir sin la previa 
certificación presupuestal, la que fue solicitada el 13 de 
febrero de 2019.

g. El “consolidado de requerimientos de Bienes y 
Servicios Nº 08”, referido a la contratación del chofer del 
alcalde, se vio adulterado al incrementar la compra de 
gasolina de 90 octanos por 1,090 soles.

h. El 20 de febrero de 2019, el grifo Barranca Vip SAC, 
cuya gerenta es Dina Zenobia Eustaquio Guardia, emitió 
la Guía de Remisión Nº 4704; no obstante, el suministro 
de combustible presuntamente fue realizado en enero de 
2019 y no se acreditó cuál fue el vehículo que brindó el 
servicio de transporte para el alcalde.

i. El proveedor vendió directamente el combustible a 
la Municipalidad sin que haya participado en proceso de 
selección alguno. Por tales motivos, se acreditaría que 
el alcalde, conjuntamente con funcionarios y terceros, 
defraudaron a la Municipalidad Distrital de Supe para 
beneficiarse con el dinero destinado a los presuntos 
servicios prestados.

j. Por otro lado, se contrataron los servicios de 
asesoría externa de Joselin Yayayra Lino Alcántara, por 
los cuales se emitió el Comprobante de Pago Nº 299-
2019, de fecha 8 de marzo de 2019, el mismo día que se 
emitió la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 160, 
pese a que, según el artículo 41.2 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, el contrato referido no podía existir sin la previa 
certificación presupuestal, ya que el numeral 7.1 del 
artículo 7 de la Directiva Nº 002-2017-MDS “Normas para 
la contratación de bienes y servicios menores o iguales 
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